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¿Qué es el Sistema de Administración 
de Riesgos Ambientales y Sociales 
(SARAS)? 
 
El Sistema de Administración de Riesgos 
Ambientales y Sociales (SARAS) constituye un 
conjunto de políticas, procedimientos, 
herramientas y capacidades internas para una fácil 
y oportuna identificación, evaluación y 
administración de los riesgos ambientales y 
sociales generados por los socios. 
 
Políticas SARAS 
 
La Cooperativa de COOPJADAN LTDA, 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
JADAN, se compromete a desarrollar su negocio de 
forma social y ambientalmente responsable, 
orientando su compromiso con la sociedad de 
manera que los proyectos y actividades financiados 
impacten de forma positiva a las personas y medio 
ambiente. Para ello, la cooperativa implementa un 
Sistema de Administración de Riesgos Ambientales 
y Sociales (SARAS) alineado con los estándares 
aplicables. 
La cooperative aplicara los siguiente s principios y 
políticas dentro de la institución y en sus actividades 
financieras:  

• Velar por el cumplimiento de la legislación 
nacional y de tratados internacionales 
relacionados con aspectos ambientales, 
de biodiversidad, sociales, laborales, de 
salud y seguridad y culturales 
correspondientes y por el alineamiento 
con los estándares internacionales en los 
proyectos que financie.  

• No financiar proyectos que correspondan 
a actividades en la lista de exclusión de la 
cooperativa.  

• Apoyar a potenciales clientes a conocer y 
adoptar la gestión de riesgos ambientales 
y sociales como una herramienta para el 
desarrollo sostenible. 

• Integrar el SARAS al proceso de crédito de 
la cooperativa. 

• Asegurar la capacidad técnica y financiera 
para implementar el SARAS 
efectivamente, incluyendo la capacitación 
a los responsables de implementar el 
SARAS en materia de gestión ambiental y 
social. 

• Reportar anualmente a la asamblea de 
representantes y partes interesadas sobre 

el desempeño ambiental y social de la 
cooperativa y el SARAS.  

• Evaluar y mejorar continuamente la 
efectividad y la correcta implementación 
del SARAS.  

• Comunicar y reforzar la política a socios / 
clientes, partes interesadas y el personal 
involucrado en el SARAS de la institución.  

• Establecer un mecanismo de 
comunicación externa para la institución y 
los proyectos que financie cuando son de 
riesgo medio o alto. 

• Será obligación del Asesor de negocios, 
cuando aplique el proceso de debida 
diligencia en los casos de RIESGO MEDIO 
y RIESGO ALTO, verificar que la actividad 
económica financiada cuente con los 
permisos y demás requerimientos legales 
que establezca el Estado a través del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica (MAATE), o quien haga sus 
veces; o de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GADS), según 
corresponda, los que se anexarán a la 
solicitud de crédito. 

• Si el socio posee más de una actividad, se 
tomará como referencia para la aplicación 
del análisis SARAS, la de mayor RIESGO; 
considerando como elementos 
complementarios el tamaño de la actividad 
financiada, fuente principal de ingreso, su 
ubicación y los impactos ambientales y 
sociales adversos significativos. 

• La COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO JADAN, a través de la 
aplicación del Sistema de Administración 
de Riesgos Ambientales y Sociales 
(SARAS), se alinea a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible que se encuentran 
definidos en la Agenda 2030 de la 
Organización de Naciones Unidas, 
objetivos que procuran promover la 
prosperidad al tiempo que protegen el 
planeta, reconociendo así que la 
eliminación de la pobreza debe ir 
acompañada de estrategias para fomentar 
el crecimiento económico, abordar las 
necesidades sociales, hacer frente al 
cambio climático y garantizar la 
sostenibilidad ambiental.  
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Listado de exclusion             
    

Código DESCRIPCION 
Riesgo 

Ambiental 

A011500 Cultivo de tabaco en bruto. Excluido 

C110101 
Elaboración de bebidas alcohólicas destiladas: whisky, coñac, 
brandy, ginebra, aguardiente de caña de azúcar, etcétera. 

Excluido 

C110102 
Elaboración de mezcla de bebidas alcohólicas destiladas y 
preparados alcohólicos compuestos: cremas y otras bebidas 
alcohólicas aromatizadas y azucaradas. 

Excluido 

C110103 
Producción de aguardientes neutros (alcoholes base para 
elaborar bebidas alcohólicas). 

Excluido 

C110104 
Servicios de apoyo a la destilación, rectificación y mezcla de 
bebidas alcohólicas a cambio de una retribución o por contrato. 

Excluido 

C120001 

Elaboración de productos de tabaco y sustitutos de productos 
de tabaco: tabaco homogeneizado o reconstituido, cigarrillos, 
picadura para cigarrillos, tabaco de pipa, tabaco de mascar, 
rape, etcétera. 

Excluido 

C120002 Desnervado y secado de las hojas de tabaco. Excluido 

C120003 Elaboración de extractos y esencias de tabaco. Excluido 

C120004 
Servicios de apoyo a la elaboración de productos de tabaco a 
cambio de una retribución o por contrato. 

Excluido 

C252001 
Fabricación de armas pesadas (artillería, cañones móviles, 
lanzacohetes, tubos lanzatorpedos, ametralladoras pesadas, 
etcétera). 

Excluido 

C252002 
Fabricación de armas ligeras (revólveres, escopetas, 
ametralladoras ligeras) 

Excluido 

C252003 Fabricación de escopetas y pistolas de aire y gas comprimido. Excluido 

C252004 Fabricación de municiones de guerra Excluido 

C252005 
Servicios de apoyo a la fabricación de armas y municiones a 
cambio de una retribución o por contrato. 

Excluido 

C304001 
Fabricación de vehículos militares de combate: tanques de 
combate, vehículos anfibios blindados. 

Excluido 

C304002 
Servicios de apoyo a la fabricación de vehículos militares de 
combate a cambio de una retribución o por contrato. 

Excluido 

G462013 Venta al por mayor de tabaco sin elaborar. Excluido 

G463095 
Venta al por mayor de bebidas alcohólicas, incluso el envasado 
de vino a granel sin transformación. 

Excluido 

G463096 Venta al por mayor de productos de tabaco. Excluido 

R920002 
Gestión (explotación) de máquinas de juegos de azar 
accionadas con monedas y explotación de casinos, incluidos 
casinos flotantes, billares, etcétera. 

Excluido 

R920003 
Gestión de sitios de Internet dedicados a los juegos de azar 
virtuales, videojuegos. 

Excluido 

R920004 
Apuestas sobre carreras de caballos en el propio hipódromo y 
fuera del hipódromo y otros servicios de apuestas. 

Excluido 

                                            


